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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

en concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el artfculo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

,a-,,,,r,r,r-lq plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

,' ';?,',}\O{co de contratación docente;

I . ¿¡l[ j,t ] eue, et artfcuto 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
,\,v/»¿ -,...1t'.".Y."¡ bücativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

'-- - ' --f,or finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

, productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insütuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la
'contratación 

de profesores y lq renovación de su contrato, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de Educación Básica

Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn docente / Jefe de Recursos

i.-:ttir*rnor, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

-'' titular de la entidad, y;

o. n.ro,*, Masisteriary su modincatoria, Ley r?:ffiltü','r.-#J3,f¿i[i:?'S:iJ?_:ffi:Xlüii'trtiüJ1igAt:-lüfiI
Ley quJestablece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

eíiegtamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

y las facultades previstas en la Ley 27M4Ley del Procedimiento Adminiskativo General;;

SE RESUELVE:

ARTICULO lc.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se indica:

*truñSEPaas

1 5 \tN\ ?$1[

fusofución (Directorof Wgionaf Ñ 1"711Ü -2024

el Reilamento de Organización y Funciones del Ministeio de Educación, el Decreto Supremo N'015-2002-ED, que

r d Rjglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

zi.'sNll,



I.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULoY/o GMDo

ESPECIALIDAD

1,2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

¡. .{ ' cóDrco DE PLAZA

1,":^ - c0D. REGISTRo (AIRHSP)

íi,V / cnnoot,.:V' j-MoTrvo DE r-A'ACANTE

IilERINO SAI{DOVAL, JEAi{ ATBERTO

üc?190D.t{.t. N'116il2$

]TASCULINO

1u01r1990

A.F.P. PRIIIA

32979lJilStD6

08,01,2013

BACHILLER

EDUCACION ARTISTICA

P¡lmarla

14103

20EV82112552

m0000

PROFESOR

OFICIO N' 00205.202+fillt{EDUrSPE.OpEp.Upp (DS. 0Z+702+EF\

OF.3502.202+UGEL.P NoDEFOLIOS:20

PRESTARA SERVICIOS EN LA lE ALMIRANTE MtcUE[ GRAU. 16 HORAS; lE

IGNACIO SA}|CHEZ.04 HORAS; lE ELVIRA GASTRO DE eUtROZ.04 HORAS; tE

iIARISCAL RAÍíO}I CASTILLA-06 HORAS. }IfVEL SECUNDARIA

Desde el Utun2021 ha¡tr el 3111212021

30 Hons Pedagógicae

STIUACIOiIES DIFERENCIADAS

ARTlcuLo 2".- ESTABLECE& conforme al Anexo 1 del Decreto supremo N' 020-
"Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del conkato cualquiera de los motivos
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DATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

R/DREP
i/DOADM

, que contiene el docurnento

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTlcuLo 3'.- AFÉcrEsE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

\Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, lal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal
2024.

ARTICULO 4'.. a la parte interesada e instancias

5l§,_-ffiivas 

pelinentes para su conocimiento v acciones de Ley'

-\

S/ RA.RR.HH.


